
	
	CONTROL INTERNO
	CODIGO:
PV-INT-PR-04-F-02
	FECHA:
09-05-2018

	
	
SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN
	
VERSION: 01
	
Página 1 de 9


[image: ]
[bookmark: _Hlk103343665][bookmark: _GoBack]

Elaboración del MRC: Del 1 al 16 de enero de 2023.	Publicación del MRC: Enero 16 de 2023.


	MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN
	                                                       ACCIONES

	
RIESGO
	
CONTROL
	EFECTIVIDAD DE LOS CONTROLES
	
ACCIONES
	
 OBSERVACIONES

	

Posibilidad de concentración de autoridad o exceso de poder por parte de la Línea Estratégica y segunda línea de defensa de la ESE IMSALUD.

	


Preventivo

	


    Efectivo
	
Presentar informes trimestrales del avance de cumplimiento de los planes operativo por procesos ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la ESE IMSALUD (informe ejecutivo).




	Se dio cumplimiento a la acción al evidenciarse la ejecución del informe de avances del cumplimiento de los planes operativo con corte al tercer trimestre de la vigencia 2022.  

	
	
	
	
Presentar informes trimestrales del avance de cumplimiento del Plan de Gestión Gerencial ante la Alta Dirección de la ESE IMSALUD (informe ejecutivo)

	
Se dio cumplimiento a la acción al evidenciarse el informe del avance de cumplimiento del Plan de Gestión Gerencial con corte al tercer trimestre de la vigencia 2022. 




	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
Posibilidad de determinar la conformidad y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad SGC y Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud SOGCS de la ESE IMSALUD, sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma.
	






Preventivo

	






Efectivo
	
Presentar informes trimestrales del avance de cumplimiento del plan operativo proceso de mejoramiento continuo (informe ejecutivo)
	
Se dio cumplimiento a esta acción al verificarse los informes de avance de cumplimiento de plan operativo del proceso de mejoramiento continuo correspondiente al tercer trimestre de 2022, el cual presenta a ese corte un cumplimiento acumulado del año del 73.6%. 



	
	
	
	
Suscripción y seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos como resultado de las auditorías y autoevaluaciones al SGC y al SOGCS
	
Se da cumplimiento a esta acción por medio del seguimiento realizado a los planes de mejoramiento suscritos como resultado de las auditorías y autoevaluaciones al SGC y al SOGCS.
Verificado a través de los informes de seguimiento del plan de mejoramiento de la auditoria interna realizada por planeación y calidad, realizado por la firma de consultoría FDF CONSULTING.
De igual forma con el cargue de los planes de mejoramiento en la plataforma ALMERA dinamiza el seguimiento periódico por parte del proceso de mejoramiento continuo como fue evidenciado por medio de los informes de seguimiento presentados. 



	

Posibilidad de omitir, alterar, modificar o manipular información del proceso de auditoría interna o evaluación independiente realizado al Sistema de Control Interno de la ESE IMSALUD.

	







Preventivo

	







Efectivo 
	Presentación del estatuto de auditoría y código de ética del auditor de la ESE IMSALUD, ante el CIGD para su aprobación, adopción e implementación.

	Se da cumplimiento a esta acción por medio de la aprobación del estatuto del auditoria y el código de ética del auditor. Por medio de la resolución 277 del 7 de junio de 2022. 

	
	
	
	Presentación de los informes de auditoría ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno CICCI de la ESE IMSALUD (Decreto 648 de 2017, Artículo 2.2.21.1.6, Literal e).
	Se da cumplimiento a esta acción por medio de la socialización de los resultados del Plan Anual de Auditorias presentado para la vigencia 2022 ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) del día 20 de diciembre de 2022. 

	
Posibilidad de que se genere tráfico de influencias en la prestación de los servicios de promoción y mantenimiento de la salud a cargo de la ESE IMSALUD
	





Preventivo

	





Efectivo 
	[bookmark: _Hlk114047639]Realizar campañas dirigidas a los usuarios para la prevención de enfermedades de base, a través del plan de intervención colectiva PIC.
	Se evidencian soportes de avances del PIC en los programas de Lepra, TBC, informe de actividades realizadas en los diferentes CAI del municipio, en el INPEC, los cuales fueron ejecutados hasta el mes de mayo de 2022 correspondientes a la vigencia 2021. En la vigencia 2022 no se logró firmar convenio de ejecución de los programas PIC con la Alcaldía de San José de Cúcuta.

	
	
	
	Realizar dos (2) capacitaciones a los servidores públicos y colaboradores del proceso de promoción y mantenimiento de la salud, en atención al usuario.

	Se da cumplimiento a esta acción por medio de la inducción y reinducción a los colaboradores del Proceso de Promoción y Prevención en Atención al Usuario y participación comunitaria.

	

Posibilidad de manipular, omitir, alterar o perder información de los registros clínicos en beneficio propio o de los usuarios de la ESE IMSALUD.

	




Preventivo

	




Efectivo 
	Suscripción de acuerdos de confidencialidad con los profesionales respectivos para el manejo de información de historias clínicas (formato SGC).

	Se da cumplimiento a esta acción tanto para el personal contratista como funcionarios por medio de la actualización y unificación del acuerdo de confidencialidad TIC-01-M-01-F-03, los cuales son implementados por la oficina de administración laboral y GESCON, en el momento de vinculación del personal. Este riesgo con sus controles y acciones se encuentra repetido dentro del Mapa, debe corregirse para que quede una sola vez.



	
	
	
	Capacitar a los servidores públicos o contratistas del proceso en el manejo del sistema de información de historias clínicas (kubapp).
	Se da cumplimiento a esta acción con la verificación de las capacitaciones realizadas a los servidores públicos o contratistas en la herramienta KUBAPP, en el momento de su ingreso o inducción sobre el manejo de la herramienta y la importancia del correcto diligenciamiento de la misma. 
 Este riesgo con sus controles y acciones se encuentra repetido dentro del Mapa, debe corregirse para que quede una sola vez.


	Posibilidad de manipular, omitir, alterar o perder información de los registros clínicos en beneficio propio o de los usuarios de la ESE IMSALUD.

	
Preventivo


	

Efectivo 
	Suscripción de acuerdos de confidencialidad con los profesionales respectivos para el manejo de información de historias clínicas (formato SGC).

	Se da cumplimiento a esta acción tanto para el personal contratista como funcionarios por medio de la actualización y unificación del acuerdo de confidencialidad TIC-01-M-01-F-03, los cuales son implementados por la oficina de administración laboral y GESCON, en el momento de vinculación del personal. Este riesgo con sus controles y acciones se encuentra repetido dentro del Mapa, debe corregirse para que quede una sola vez.

	
	
	
	Capacitar a los servidores públicos o contratistas del proceso, en el manejo del sistema de información de historias clínicas (kubapp).
	Se da cumplimiento a esta acción con la verificación de las capacitaciones realizadas a los servidores públicos o contratistas en la herramienta KUBAPP, en el momento de su ingreso o inducción sobre el manejo de la herramienta y la importancia del correcto diligenciamiento de la misma. 
 Este riesgo con sus controles y acciones se encuentra repetido dentro del Mapa, debe corregirse para que quede una sola vez.

	


Posibilidad de manipular, omitir, alterar o perder información de los registros clínicos en beneficio propio o de los usuarios de la ESE IMSALUD.

	


Preventivo

	




Efectivo
	Suscripción de acuerdos de confidencialidad con los profesionales respectivos para el manejo de información de historias clínicas (formato SGC).
	Se da cumplimiento a esta acción tanto para el personal contratista como funcionarios por medio de la actualización y unificación del acuerdo de confidencialidad TIC-01-M-01-F-03, los cuales son implementados por la oficina de administración laboral y GESCON, en el momento de vinculación del personal. Este riesgo con sus controles y acciones se encuentra repetido dentro del Mapa, debe corregirse para que quede una sola vez.

	
	
	
	Capacitar a los servidores públicos o contratistas del proceso en el manejo del sistema de información de historias clínicas (kubapp).
	Se da cumplimiento a esta acción con la verificación de las capacitaciones realizadas a los servidores públicos o contratistas en la herramienta KUBAPP, en el momento de su ingreso o inducción sobre el manejo de la herramienta y la importancia del correcto diligenciamiento de la misma. 
 Este riesgo con sus controles y acciones se encuentra repetido dentro del Mapa, debe corregirse para que quede una sola vez.



	


Posibilidad de manipular, omitir, alterar o perder información de los registros clínicos en beneficio propio o de los usuarios de la ESE IMSALUD.

	


Preventivo


	




Efectivo
	Suscripción de acuerdos de confidencialidad con los profesionales respectivos para el manejo de información de historias clínicas (formato SGC).


	Se da cumplimiento a esta acción tanto para el personal contratista como funcionarios por medio de la actualización y unificación del acuerdo de confidencialidad TIC-01-M-01-F-03, los cuales son implementados por la oficina de administración laboral y GESCON, en el momento de vinculación del personal. Este riesgo con sus controles y acciones se encuentra repetido dentro del Mapa, debe corregirse para que quede una sola vez.

	
	
	
	Capacitar a los servidores públicos o contratistas del proceso en el manejo del sistema de información de historias clínicas (kubapp).
	Se da cumplimiento a esta acción con la verificación de las capacitaciones realizadas a los servidores públicos o contratistas en la herramienta KUBAPP, en el momento de su ingreso o inducción sobre el manejo de la herramienta y la importancia del correcto diligenciamiento de la misma. 
 Este riesgo con sus controles y acciones se encuentra repetido dentro del Mapa, debe corregirse para que quede una sola vez.

	
Posibilidad de favorecer a un servidor público, contratista o tercero en las respuestas emitidas en relación a las PQRSDF, recibidas y tramitadas por la Oficina de Atención al Usuario de la ESE IMSALUD.
	


Preventivo

	





Efectivo
	Implementación del procedimiento y documentos asociados al proceso PQRSDF, adoptado por la ESE IMSALUD. (registros SGC).


	Se dio cumplimiento a esta acción desde el 14 de febrero de 2022 que se encuentra aprobado e implementado el procedimiento de trámite de PQRSDF Código: USU-P-04, adoptado por la ESE IMSALUD. El cual tiene como objetivo Proporcionar un espacio de participación donde al usuario se le permita manifestar el grado de satisfacción o insatisfacción por el servicio recibido dentro de la red de la Empresa Social del Estado IMSALUD.

	
	
	
	Entrega de reportes a la Oficina de Control Interno de la ESE IMSALUD del estado de las PQRSDF, recepcionadas y tramitadas durante la vigencia. (informe ejecutivo).
	Se da por cumplida esta acción con la verificación de la información remitida a la Oficina de Control Interno sobre el estado de las PQRSDF, recepcionadas y tramitadas durante la vigencia. Uno con corte de julio a diciembre de 2021 entregado en enero de 2022 y otro con corte del periodo de enero a junio de 2022 entregado en el mes de agosto. 
Se deja claridad que la información remitida es en formato Excel.

	
Posibilidad de vincular servidores públicos y/o colaboradores a la Empresa Social del Estado IMSALUD, sin el lleno de requisitos establecidos por la normatividad vigente.

	

Preventivo

	



Efectivo
	Diseñar y adoptar un formato de lista de chequeo para verificación y validación de requisitos para servidores públicos y contratistas.


	Se da cumplimiento a esta acción con la implementación de la lista de chequeo por parte de la Oficina de Contratación con el formato. CON-P-02-F-09.

De igual forma la oficina de administración laboral realizo actualización a la lista de chequeo con el formato THM-01-P-02-F-01

	
	
	
	Actualización del manual de funciones y competencias laborales acorde a la nueva planta de personal de la ESE IMSALUD.
	Se da cumplimiento a esta acción por medio de las modificaciones parciales que se han realizado al Manual de Funciones de acuerdo a las necesidades que se han presentado, las cuales se encuentran publicadas en la página web de la entidad. https://www.imsalud.gov.co/web/normatividad-2/
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Posibilidad de que un servidor público, colaborador o tercero se apropie, deje extraviar o use indebidamente los bienes o activos propiedad de la ESE IMSALUD, para beneficio propio o de un tercero.

	


Preventivo

	





Efectivo
	Actualización del inventario de bienes propiedad de la ESE IMSALUD.


	Se da cumplimiento a esta acción por medio de los seguimientos realizados a las Unidades Básicas para la actualización de los inventarios y se evidencio formato Excel de inventario de 41.981 bienes con corte al 06 de enero de 2022.

	
	
	
	Diseño, actualización o ajustes de los documentos asociados al proceso de bienes de la ESE IMSALUD.  
	Se da por cumplida esta acción con la actualización del procedimiento de activos fijo código: AMB-01-P-04 el cual se encuentra aprobado y adoptado desde el día 21/06/ 2022 y tiene por objeto vigilar y salvaguardar los bienes y valores encomendados.   

	


Posibilidad de pérdida, uso indebido o malversación de los recursos financieros de la ESE IMSALUD.
	



Preventivo

	






Parcialmente 
	
Realizar seguimiento por parte del Proceso de Gestión Financiera, para la suscripción de las pólizas dentro de los términos (informe de seguimiento).


	No se presentan avances de la acción formulada debido a que no es coherente la acción frente a las funciones y responsabilidades de la Oficina de Presupuesto, cuyo líder manifiesta que ésta acción no es de su competencia. 
Se reitera la importancia de modificar esta actividad para la vigencia 2023.

	
	
	
	
Establecer en el proceso un cronograma que contenga las fechas de presentación de informes, así mismo socializarlo con todos los funcionarios de este proceso (acta de reunión).
	Se da cumplimiento a esta acción con el cronograma de presentación de informes de la Oficina de Presupuesto y Contabilidad, debidamente socializados.

	Posibilidad de pérdida, manipulación, ocultamiento, alteración o destrucción de información producida por los sistemas de información de la ESE IMSALUD.

	

Preventivo

	



Efectivo
	Aplicabilidad de indicadores de cumplimiento de acciones establecidas en el PETIC y de la PSPI (POA de cada vigencia).


	Se da cumplimiento a esta acción por medio del seguimiento a las acciones establecidas en el PETIC (Plan Estratégico de Tecnología, Informática y Comunicaciones) y de la PSPI (Plan de Seguridad y Privacidad de la Información) las cuales presentan un avance del 100% en la plataforma ALMERA.

	
	
	
	Ajuste de las propiedades de usuarios asignados a los sistemas de información (informe de verificación)
	Se dio cumplimiento a esta acción con la creación del procedimiento gestión de identidades. Con el cual se realizó los ajustes de usuarios asignados a los sistemas de información por medio de controles de los roles y depuración de usuarios no activos.


	Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o beneficio a nombre propio o de terceros con el fin celebrar un contrato.

	

Preventivo

	


Efectivo
	Presentación de informe ejecutivo del proceso contractual de forma trimestral a la Gerencia de la ESE IMSALUD (informe ejecutivo)

	Se da cumplimiento a esta acción con los informes presentados por la oficina de GESCON a la Gerencia sobre el proceso contractual. Se verifico el último informe con corte a diciembre.


	

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o beneficio a nombre propio o de terceros con el fin asegurar la prestación del servicio.
	


Preventivo

	




Efectivo
	Sensibilizar a los usuarios en cada Unidad Básica, hacer uso del proceso de quejas o denuncias relacionadas con la prestación del servicio. (avisos en cartelera o a través de la página web o campaña de información).


	Se da cumplimiento a esta acción con las campañas de sensibilización a los usuarios sobre cómo se debe interponer una PQRSD, las cuales se desarrollan de forma periódica por las promotoras del SIAU. De igual forma la página web de la entidad cuenta con un link en el cual se puede colocar una denuncia o queja o a través de los buzones de quejas que se encuentran instalados en cada IPS.


	
	
	
	Realizar seguimiento a las quejas y denuncias presentadas en contra de los servidores públicos o colaboradores de las UBAS e IPS.
(informe de seguimiento)
	Actualmente la entidad no cuenta con un tratamiento especial de seguimiento frente a las quejas o denuncias presentadas en contra de los servidores públicos o colaboradores, estas son tratadas como una PQRSD. Se reitera la importancia de crear una acción específica en caso de presentarse estas inconformidades .







ORIGINAL FIRMADO
ÁLVARO BECERRA FLÓREZ
           JEFE DE CONTROL INTERNO


Fecha de seguimiento: Enero 16 de 2023


Proyecto: Lina M Quintero L.
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